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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada con estudiante de derecho, por la señora FLOR DE MARÍA MARTÍNEZ 
OJEDA contra la señora NANCY IMENA SOLANO LEAL, observa el Despacho 
que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- La designación del Juez (Laboral de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples), 
no corresponde a autoridad que haga parte de la jurisdicción laboral, por lo que 
deberá ser corregido.  
 
2.- En el hecho TERCERO omite indicar las cuotas acordadas, por lo que deberá 
discriminarlas por valor y fecha de pago, para que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, como lo exige el artículo 25 numeral 7º del CPTSS. 
 
3.- La información suministrada en el hecho CUARTO no coincide con el título (acta 
de conciliación), esto, en relación con las cuotas pactadas, por lo que deberá precisar 
las fechas (DÍA, MES y AÑO), valor y forma de pago. 
 
4.- En las PRETENSIONES omite indicar los valores sobre los cuales pretende se 
libre mandamiento de pago, por lo que deberá DISCRIMINARLOS por fecha y 
valor. Además, incluye el cobro de costas y agencias en derecho, por lo que no 
cumple el requisito formal del artículo 25 numeral 6 del CPTSS, que exige que las 
pretensiones se formulen POR SEPARADO. 
 
5.- No cumple el requisito formal previsto en el artículo 25 numeral 8 del CPTSS, 
pues omite exponer los fundamentos de derecho en que sustenta la acción.  
 
6.- OMITE incluir el acápite de CUANTÍA, en el que deberá indicar a cuánto 
asciende en dinero los conceptos que reclama, valor que deberá coincidir con las 
pretensiones, factor que determina la competencia para asumir el conocimiento de 
la demanda, como lo exige el numeral 10º del artículo 25 del CPT y SS, en 
concordancia con el artículo 12 Ibídem. 
 
7.- Omite indicar las direcciones de domicilio o residencia y electrónicas de las partes 
y de la apoderada demandante para efectos de NOTIFICACIÓN judicial, por lo que 
no cumple el requisito formal del artículo 25 numeral 3º del CPTSS y 6º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
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Requiérase a la estudiante de derecho, para que, al corregir las irregularidades 
anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio 
del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, instaurada con estudiante de derecho, por la señora FLOR DE 
MARÍA MARTÍNEZ OJEDA contra la señora NANCY IMENA SOLANO LEAL. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para 
que subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo 
escrito de demanda, so pena de RECHAZO. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación 
en ESTADO No. 118 del 30 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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